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ADHINISTRUN CENTRAI
JEFATURA DE ESTADO

LEY de 11 de Diciembre de 1942 por la 
que se atribuye a la jurisdicción ordi
naria la competencia para conocer 
de los delitos de abastecimientos, (Bo
letín Oficial del Estado del día. 26).

El estrago que en materia de abastos 
originaron abusivas especulaciones, im
pusieron, más que aconsejaron al Poder 
público, la adopción-de medidas que 
aseguraran la rápida corrección de las 
infracciones; y .por ello, eñ las Leyes 
dictadas al efecto, ée atribuyó a la juris
dicción^ castrense el conocimiento y cas
tigo de' las mismas. Pero habiendo, por 
fortuna, cambiado las circunstancias 
que motivaron la excepción, no existe 
razón para manteneria, y debe, en su 
consecuencia restituirse a la jurisdicción 
ordinaria, en su función peculiar y co
rriente, la punición de tales hechos, sal
vo aquellos que por su naturaleza espe
cífica, perfil'ada y definida en las dispo
siciones vigentes, integraren un delito 
más grave sujeto a la jurisdicción mi
litar.

En su virtud.

DISPONGO

Artículo primero. Los Jueces y Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria se
rán los únicos competentes para el co
nocimiento y castigo de los delitos de 
abastecimientos. .

Artículo.segundo. ' Se exceptúan aque
llos que con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes tuvieren la considera
ción de delitos de rebellón militar^ de los 
cuales seguirá entendiendo la jurisdic
ción de guerra. ‘

Artículo tercero. Sólo entenderán 
una y otra de las expresadas jurisdiccio
nes cuando los Fiscales de Tasas apre
ciaran que los hechos de que hallasen 

, conociendo o conocieren en lo sucesivo 
revisten, a su juicio, caracteres de delito, 
en cuyo caso lo pondrán en conocimien
to del Fiscal Superior de Tasas, el cual. 

en vista de los antecedentes oportunos, 
los devolverá, si así lo considerase pro
cedente, a la Fiscalía de origen para que 
continúe la' tramitación en forma cór 
rrierite con aplicación exclusiva de las 
sanciones de la ley de Tasas, o los pa
sará,.en otro.caso, al Capitán General 
de la Región o al Fiscal del Tribunal 
Supremo según la jurisdicción a que res
pectivamente competa el castigo del 
hecho.

Artículo cuarto. La jurisdicción ordi
naria observará en la tramitación de los 
procesos las prescripciones de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, adoptando 
con arreglo a ella las providencias que 
en cada caso estimen procedentes en 
orden a la situación de libertad o pri
sión de los inculpados y al aseguramien
to de las responsabilidades pecuniarias 
consiguientes: y cuidará . dé imprimir a 
las actuaciones que instruya la máxima 
celeridad, dándose, al efecto, preferen
cia a su despacho en todas las inciden
cias, instancias y recursos.

Artículo quinto. Contirmarán en vi
gor cuantas disposiciones regulan la ve- 
presión de las infracciones de toda clase, 
en materia de abastecimientos, salvo en 
lo que se opongan a lo preceptuado en 
esta Ley. que comenzará a regir el mis- 
rno día de su publicación en.el Boletín 

! ¡Oficial del Estado.
Así lo dispongo por la presente Ley, 

dada en Madrid, a once de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—FRAN
CISCO FRANCO.

, 4.333

Ley de 12 de Diciembre de 1942 por la 
que se modifican varios artículos de 
la de 13 de Diciembre de 1940, básica 
de la jurisdicción de Tribunales Tute
lares de Menores. (Boletín Oficial del 
Estado del día 26).

Recientes reformas legislativas inspi
radas en uria especial protección jurídi
co penal del menor y en una mejor sip- 
temática de los textos a ella referentes 
exigen que, para la debida correspo.n- 
cía y armonía con las mismas, sean pa
ralelamente modificados varios de los 
artículos de la Ley de trece de Diciem

bre de mil novecientos cuarenta, básica 
de la jurisdicción de los Tribunales 7ute- 
lares de Menores: a tal finalidad respon
de la presente Ley':

En su virtud, y a propuesta del Minis
tro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

■ DISPONGO

Artículo primero. El artículo noveno 
de la Ley de trece de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta quedará, en su nú
mero segundo, redactado como sigüe:

«Segundo. De las faltas cometidas 
por mayores d,e dieciséis años compren
didas en el artículo quinientos setenta y 
ocho del Código penal.»

Artículo segundo. El artículo noveno 
de la Ley. de trece de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta quedará, en su nú
mero tercero, redactado de la siguiente 
forma:

«A. En los casos previstos en el Có
digo civil, por malos tratos, órdenes, 
consejos' o ejemplos corruptores a me
nores de dieciséis años. B.,—En los con
signados en los números quinto, sexto, 
octavo, décimo, undécimo y duodécimo 
dél artículo quinientos setenta y ocho 
del Código penal y en el artículo terce
ro de la Ley de veintitrés de Julio de mil 
novecientos tres.»

Artículo tercero.' El artículo doce de 
la citada Ley de trece de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta quedará re
dactado de esta manera:

«Los padres que, disponiendo, o pu
diendo disponer de medios suficientes, 
no. satisfagan la pensión fijada por el 
Presidente del Tribunal para la educa
ción de sus hijos entregados a otras per
sonas, familias o Sociedades tuteláres o 
internados en Establecimientos auxilia
res, serán considerados como incursos 
en la Taita prevista en el número quinto 
del artículo quinientos setenta y ocho 
del Codigo penal.»

f Artículo cuarto, Al artículo trece de 
la repetida Ley de trece de Diciembre de 
iñil novecientos cuarenta se adicionarán 
los siguientes párrafos: '

«En los casos a qus se refiere el artícu- 
' lo cuatrocientos cuarenta y seis del Có
digo penal se entenderá que la autori-
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dad judicial competente es el Tribunal j 
Tutelar, cuando se trate de menores de 
dieciséis años.

Si se decretara por la jurisdicción 
ordinaria la privación de potestad sobre 
un menor que. estuviere ya sometido a 
la acción protectora permanente del 
Tribunal Tutelar con suspensión del 
ejercicio del derecho a la guarda y edu
cación, este Tribunal podrá continuar 
ejerciendo sobre la persona del mismo 
la facultad tuitiva que le reconoce la pre
sente Ley.»

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en Madrid, a doce de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos,—FRAN
CISCO FRANCO.

4.334

UMDRSTRUIIlN PROVINCIAL

GOBIERJ^JO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Velando la Comisaría General en todo 
momento por eliminar en lo posible las 
duplicidades que en el racionamiento 
puedan existír en consecuencia de dis
frutar algunas personas ración con car
go a más de una cartilla familiar o co
lectiva; de acuerdó con la Dirección ge
neral de Prisiones y la Jefatura de las 
Cólonias Penitenciarias Militarizadas, 
ha tenido por conveniente disponer:

Artículo 1.° Por todo individuo que 
ingrese en un Establecimiento Peniten
ciario como recluso o en una Agrupa
ción de Colonias Penitenciarias Militari
zadas como recluso-trabajador, la Direc
ción del Establecimiento o el jefe de la 
Agrupación de Colonias, exigirá del in
teresado la presentación de un certifica
do acreditativo de que ha causado baja 
en la cartilla de racionamiento en.que 
estuviera inscrito, que le facilitará, en el 
modelo establecido por circular núme
ro 27.2 de 14 de Enero dé 1942 («Boletín 
Oficial» número 30), la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes dé la lo
calidad en que tuviera la cartilla. Para 
ello pueden seguirse dos sistemas: o bien 
que los famijiares del recluso, o recluso- 
trabajador recaben ese certificado de 
baja y lo envíen al Establecimiento Pe
nitenciario o Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, o que la 
propia Dirección o Jefatura lo reclame 
de la Delegación de Abastecimientos y 
Transportes de la localidad en que tu
viera inscrita su. cartilla de raciona
miento. , •

Si los interesados alegaran no estât 
inscritos en cartilla alguna de raciona
miento, deberán declarar sus residen
cias y domicilios, desde 28 de Noviem
bre de 1941, en la forma que se determi
na en el artículo 4;° de la circular 
número 302 de 19 de Mayo de 1942 («Bo
letín Oficial».número 144), y la Dirección 
del Establecimiento o Jefatura de la 
Agrupación de Colonias remitirá esa 
declaración a la Delegacíán provincial 
de Abastecimientos y Transportes de la 
capital de la provincia, en que el esta
blecimiento o Agrppacíón de Colonias 

esté enclavado, para que realicen las 
averiguaciones que en la propiá circular 
número 302 se establecen.

Artículo 2.° El certificado de baja que 
se reciba lo conservará en su poder, uni
do a la documentación de cada interesa
do, la Dirección o Jefatura y acompaña
rá a esa documentación en cuantos tras
lados tenga el individuo.

Si por consecuencia de la tramitación 
determinada en el último párrafo del ar
tículo anterior se ha llegado en conoci
miento de que el interesado no estaba 
inscrito en cartilla alguna, la Delegación 
provincial que recibió la declaración de 
residencias y domicilios, remitirá a la 
Dirección del Establecimiento Peniten
ciario o Jefatura de la Agrupación de 
Colonias, documentos suficientemente 
acreditativos de esa circunstancia, que, 
al igual que el certificado de baja, se 
unirá a lá documentación del interesado.

Artículo 3.° Cuando un individuo 
cause baja en el Establecimiento Peni
tenciario o Agrupación de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas por extinción 
de condena, o sentencia absolutoria, y 
haya de reintegrarse a la vida ordinaria, 
se devolverá al interesado el certificado 

.de baja o documento acreditativo de la 
no inclusión, de que antes se habla, al 
respaldo del cual se hará constar tal cir
cunstancia mediante diligencia sellada y 
firmada por la Dirección del Estableci
miento o Jefatura de la Agrupación, in
dicando el Municipio o provincia en que 
el interesado va a establecerse, único en ' 
que podrá hacer uso de cualquiera de los 
expresados docuñientos. Previa presen
tación de uno de ellos, y llenando el res
to de los requisitos establecidos, se con
cederá el alta en el censo y cartilla al que 
lo solicite. Si no presentan los referidos 
documentos,"el alta se concederá previa 
la información, establecida por el ar
tículo 4.° de la circular 302 mencionada, 
que llevará a cabo la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes en que 
se solicite. .

Artículo 4.5 A quienes hubieren in
gresado en un Establecimiento Peniten
ciario o Aé^upación de Colonias Peni
tenciarias Militarizadas con anteriori
dad a la publicación de estas normas se 
les exigirá igualmente el cumplimiento 
de los requisitos regulados.

Artículo 5.° Para los reclusos preven
tivos se exigirán los mismos requisitos 
y se observarán las mismas prescripcio
nes a partir del momento en que les sea 
ratificada la prisión por la autoridad 
competente, y, en todo caso, a los trein
ta días, como máximo, de su ingreso en 
la prisión, aunque no se haya dictado el 
autopie prisión en ese período de tiem
po por el juez a cuya disposición se en
cuentra el preventivo.
, Respecto a los reclusos gubernativos 
no se les exigirá la baja en la cartilla de 
racionamiento en que pudieran estar 
inscritos, y por tanto en el momento de 
la liberación tampoco se tramitará alta 
en consecuencia.

Artículo 6.° Los jefes, oficiales, sub
oficiales y personal de tropa que causen 
alta en las agrupaciones de Colonias Pe
nitenciarías Militarizadas, procedentes 

’ de otras unidades 0 situaciones del Ejér
cito deberán presentar, al hacer su in
corporación, si.ya no figura unido á la 
documentación del interesado, el certi
ficado de baja respecto de la cartilla de 
racionamiento en que estuvieran inscri- 

I tos, que se unirá a su documentación.

Dicho certificado, con la correspondien
te diligencia, se les devolverá, al causar 
baja en la agrupación, siempre que pre- 
cisen-acredítar el alta en una cartilla de 
racionamiento, familiar o colectiva. Si 
la baja obedece a cambio de destinó 
dentro del mismo servicio, y respecto al 
personal de tropa mientras no se deba 
a licenciamiento, el certificado de baja 
seguirá unido a la documentación del 
interesado.

Artículo 7.” Cuando no obstante la 
gestión que se señala en el párrafo l.° 
del artículo l.°, el certificado de baja no 
se-fecibiera, la Dirección del Estableci
miento o Jefatura de la Agrupación de 
Colonias deberá dar cuenta a la Delega
ción provincial de Abastecimientos y 
Transportes de la capital de la provincia 
en quediaya de expedirse, pa.ra que ges
tione diTectamente la baja, si la petición 
se dirigió a una Delegación local. Al dar 
cuenta, comunicarán: nombre y apelli
dos del interesado, calle o plaza y nú
mero del domicilio en qué figura inscri
ta la cartilla de racionamiento, y Munici
pio a que pertenece.

Artículo 8.° Las Delegaciones provin
ciales dé Abastecimientos y Transportes, 
cuidarán se dé el más exacto cumpli
miento a las anteriores iiormas, instru
yendo converiientemente de ellas a las 
Delegaciones locales dependientes de su 
autoridad.

Lo que en cumplimiento del artículo 
últimamente transcrito se publica para 
general conocimiento y debido cumpli
miento por parte de las Delegaciones 
locales de Abastecimientos y Transpor
tes de esta provincia.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 29 de Diciembre de 1942. 
El gobernador civil, delegado provincial.

. 4.385

GOBIERNO CIVIL ___ Í
Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario qué señala el artículo 239 del 
vigente reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspec
tor municipal Veterinario de Villabrá
gima, y a propuesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de viruela 
ovina en dicho término municipal de 
Villabrágima, y cuya epizootia fué de
clarada existente en circular de este 
Gobierno civil de fecha 13 de Octubre 
último («Boletín Oficial» de la provincia 
del día,26. .-v

Por Dios, España y su Revolución Na' 
cional-Siridícalista.

Valladolid. 16 de Diciembre de 1^2. 
El gobernador civil interino. Eusebio Ro' 
dríguez F.-Vila.

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Servicio Administrativo.— Catastro de 
Urbana

CIRCULAR

Confecciopado por esta Dependencia 
el padrón de edificios y solares de es
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término municipal, se pone en conoci
miento de los contribuyentes en él com
prendidos. que dicho documento se en
cuentra de manifiesto en esta oficina, 
durante el plazo de ocho días’ a partir 
de la fecha de su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, con el fin 
de que, durante el mismo, puedan recla
mar contra las cuotas o errores que pu
dieran existír; bien entendido que, pa
sado dicho plazo, no serán atendidas 
las que pudieran promov.erse.

Valladolid, 7 de Enero de 1943. - ^1 ad
ministrador de Propiedades, Mariano 
Ibarra.—El jefe del servicio, Francisco 
Aguirre. •

37.

WINISTRACIÓN
El Campillo

Aprobado por el Ayuntamiento de mí 
presidencia el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1943, queda 
expuesto al público por plazo de quince 
días, para oír reclamaciones.

El Campillo, 29 de Diciembre de 1942. 
El alcalde, Eudaldo Abad.

4.393

Mayorga

A los veinte días hábiles de publícarse 
el presente anuncio en el «Boletín Ofi- 

• dal» de la provincia, tendrá lugar la ad
judicación en pública subasta del apro
vechamiento de pastos del «Monte Toro» 
de estos propios, por término de cinco 
años y sujetándose a las siguientes con
diciones-.
h’ La subasta será sencilla y se cele

brará en esta Casa Consistorial a los 
veinte días hábiles de publicarse el anun
cio en el «Boletín Oficiál» de la provin
cial, a las doce de la mañana, sirviendo 
de tipo de subasta la cantidad dé mil 
cien pesetas por cada año, y verificándo
se la licitación por medio de pliegos 
cerrados, adaptándose la proposición al 
modelo siguiente:

MODELO DE PROPOSICIÓN

Í^on ..., con capacidad legal para con
tratar, vecino de ..., con cédula personal 
Algente que acompaña, enterado de lasi 
condiciones de subasta para el aprove
chamiento de pastos del «Monte Toro», 
perteneciente a este Ayuntamiento, ofre
ce por el expresado aprovechamiento la 
cantidad de .... pesetas (en letra), acep
tando las condiciones estipuladas.

. (Fecha y firma del proponente.)
Mayorga, 11 de Diciembre de 1942.—El 

alcalde, C. Leal.
4.173

Melgar de Abajo

^^®®’ ®® halla de manifiesto 
público el padrón de riqueza rústica 

c este término municipal, a efectos de 
'^^ír^aciones, • .

^^ Abajo. 22 de Diciembre de 
«•—El alcalde, Jesús Raposo.

4.360

Villagómez la Nueva

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, se halla expuesto ai-público pór quin
ce días, a efectos dé reclamación, un ex
pediente de suplemento de crédito y el 
presupüesto municipal ordinario para 
el año 1943.

Villagómez la Nueva, 15 de Diciembre 
de 1942.—El alcalde, Francisco López.

4.311

Villalón de Campos

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario y ordenanzas fiscales para re
gir en este Ayuntamiento durante el 
ejercicio de 1943, quedan de mañifiesto 
al público por espacio de quince días a 
efectos de examen y reclamación, según 
está dispuesto.

Villalón de Campos, 19 de Diciembre 
de 1942.—El alcalde. Segundo García.

4.252

Villanubla

Confeccionadas las ordenanzas para* 
el aprovechamiénto de pastos de los 
prados de este Municipio, quedan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Villanubla, 22,de Diciembre de 1942. 
El alcalde, Acilino Barrero. *

4.312

Villavaquerín

Para oír reclamaciones y por el plazo 
de ocho días, queda expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el repar
timiento de riqueza rústica y .listas co- 
bratoriás para el año próximo 1943.

Villavaquerín, 22 de Diciembre de 
1942. —El alcalde, Vicente Camarero.

^4.317

Villaverde de Medina

Recibido del Servicio' de Catastro de 
la riqueza rústica, el padrón de este tér
mino para 1^43, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días para oír recla
maciones que se refieran a errores arit
méticos o de copia. "

Villaverde de Medina, 21 de Diciem
bre de 1942. —El alcalde, Esteban Martín.

4.2780—3

Villaverde de Medina

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1943, y prorro
gadas las ordenanzas fiscales, quedan 
expuestos al público dichos dqcumentos 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones y plazo de quince 
días.

Villaverde de Medina, 28 de Diciem
bre de 1942. —El'álcalde, Esteban Martín.

■,4.374

AOHIMISTIUKI^DE ñu
iuzgado.s de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

Gayoso Iriarte, Tomasa María; de 33 
años, viuda, hija de Félix y de Ramona, 
natural de Guadalajara, cuyo actual pa
radero se desconoce; comparecerá en el 
término de ocho días ante el Juzgado de 
instrucción número dos de Valladolid, 
al objeto de ser oída en el sumario nú
mero 418 de 1942, sobre robo; apercibida 
que, de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar.

Valladolid, 29 dé Diciembre de 1942.— 
El secretario, P. S., Fernando P. Montes.

4.383

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del distrito núme
ro 2 de Valladolid, en cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad, dima
nante de la causa número 144 de 1939, 
sobre robo, se requiere por la presente 
al penado Teodoro Giraldo Ortega, que 
tuvo su residenció en esta capital. Ave-, 
nida de Palencia, número 42, y cuyo 
actual paradero se desconoce, para que, 
en concepto de indepraización, satisfaga 
solidariamente cún el ótro procesa4o, 
Luis Pozo Rodríguez, 109 pesetas a la 
empresa» «La Regional» y 174 pesetas a 5 
Félix Carbajal, perjudicados en dicha 
causa.

Valladolid, 29 de Diciembre de 1942. 
El secretario. P. S., Fernando P. Montes.

4.384

VALLADOLID, - NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de instrucción de este 
distrito, en providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario que instruye con 
el húmero 379 del corriente año, por 
hurto de unas alforjas a Tomás Cuesta, 
ha acordado citar de comparecencia, an
te este Juzgado, dentro del término de 
tres días, a la persona que entregó en la 
oficina de guardias municipales de esta 
ciudad, el.día dos de Noviembre próxi
mo pasado, unos zajones y unas alforjas 
e indicó ante dicha' oficina que se las 
había encontrado en la plaza de Martí 
y Monsó, dé esta capital, y dió como 
norríbre a ella perteneciente el de Josefa 
García, con domicilio en la calle de la 
Pasión, número diez y siete, cuya com
parecencia se interesa al objeto de que 
preste declaración en referido sumario; 
bajo apercibimiento de que, en otro ca
so. le parará el perjuicio a que hubiere 
lugahen derecho. .

Y para que la citación acordada tenga 
efecto, expido la presente en Valladolid, 
a treinta de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.-El secretario, P. S.. Fer
nando P. Montes.

8
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4 9 de. Enero de 1943

VILLALÓN DE CAMPOS

REQUISITORIA

Faustino Velasco Espeado y su Eijo 
Luis Velasco Ponce; el Faustino es ca
sado con María Ponce y el Luis, soltero, 
y, ambos, hojalateros ambulantes; refe- 
ferido Faustino, es de 54 años de edad, 
estatura regular, parece ser que más biep 
alto, moreno, con la cara marcada de’ 
viruelas, pelo bástante canoso, y el Luis, 
de unos 19 años de edad; hasta Junio 
del año 1940, han vivido en Villarramiel, 
y han parado en Palencia, en el tercer 
barrio,. Bodega de Trigueros, en un co
rral, eñ la carretera de Valladolid, y se 
dice que se han ausentado para Bilbao; 
procesados en sumario número 25 de 
1942, sobre robo de mulos y efectos'y 
comparecerán arite el Juzgado de ins
trucción de Villalón, en el término de 
diez días, o se constituirán en prisión en 
el Depósito municipal de dicha villa, a 
responder de las consecuencias de indi
cado sumarió.

Villalón, veintiocho de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El juez 
de instrucción. Luís Valle Abad.—El se' 
cretario, judicial, José F. Díaz,

23

HCIOS OWES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
dé la única zona de Medina de

Ríoseco

ANUNCIO

Don Anselmo de la Tglesia Somavilla, 
recaudador de contribuciones de la 
única zona de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en está Recauda
ción, por débitos de contribución rústica 
por los años de 1938 al 1940, del pueblo 
de Cabreros del Monte, se ha dictado 
la siguiente: '

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectívas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde jradi- 
can las fincas, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción; bien entendido, que, de no com
parecer en el expediente o nombrar 
depositario o representante en el plazo 
de ocho días, se decretará la prosecución 
en rebeldía, si nuevas notificaciones.

Deudor, don Vicente Martín Delgado. 
Débito, 5,93 pesetas^

Una tierra.al pago de camino Lobón, 
polígono 21, parcela 7, de cabida 32 áreas 
y 32 centiáreas; linda Norte, Ceferino 
Domínguez; Este, Honorato Gutiérrez; 
Sur, Vidal Gutiérrez, y Oeste, Antolín 
Vicente,

Deudora, doña Atanasia Martín Ro
dríguez: — Débito,8,67 pesetas,

Uña tierra al pago de senda Pedazo 

Marqués; polígono 44, parcela 171, de 
cabida 26 áreas y 28 centiáreas; linda 
Norte, Jesusa Salgado; Este, Tomás Gon
zález; Sur, Isabel Manso, y Oeste, De
metrio Fernández,

Deudor, don Gregorio Peláez, —Débi
to, 2,05 pesetas.

Una tierra al pago de raya Cotanes, 
polígono 21, parcela 36; Unda Norte, Ig
nacio Gutiérrez Cimas; Éste, Josefa Ca
bezas Aguado; Sur, Sérvulo Cabello, y 
Oeste, Eugenio Vicente.

Deudór, don Inocencio Román Qo,n- 
zález,—Débito, 1,83 pesetas.

Una tierra aí pago de raya Quintanilla, 
polígono 41, parcela 29, de cabida 19 
áreas y 77 centiáreas; linda Norte, Ma
riano Hernández; Este, Brígida Román; 
Sur, Julio García, y Oeste^ Brígida 
Román.' •

Lo que sé hace público a los efectos 
acordados, y a la vèz se les requiere pa
ra que, en térmmo de tercero día, pre
senten los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas; de lo contrario, se 
suplirán a su costa, de acuerdo con lo 
que aispone el artículo 112 del citado 
Estatuto de recaudación vigente.

Medina de Ríoseco. 21 de Septiembre 
de 1942. —El recaudador auxiliar, Longi
nos Sordo Pastor.

2.919

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco

■ anuncio

1 Don Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
recaudador de contribuciones de la 
única zona de Medina de Ríoseco.

Hago -saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de-Contribución rústica 
y año de 1937, del, pueblo de Cabreros 
del Monte, se ha dictado la siguiente: 

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
las fincas, a los efectos del artículo 154 
del Estatuto de recaudación vigente; bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente a señalar domicilio o repre
sentante èn el plazo de ocho días, se 
decretará la prosecución en rebeldía, sin 
nuevas notificaciones.

Deudor, don Samuel Carnero Revuel
ta, —Débito, 32,92 pesetas.

Una tierra aí pago de Carrealborio, po
lígono 21, parcela 82, de cabida una hec
tárea,-29 áreas y 26 centiáreas; linda Nor
te, camino Carrealborio; Este, Sinforia
no del Cáihpo; Sur, desconocido, y Oes
te, camino de Cotaries-a Quiritanilla.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que, en términq de tercero día, presen
ten loa títulos de propiedad de las fincas 

embargadas; de lo contrario, se suplirán 
a su costa, de acuerdo con lo que dis
pone él artículo 112 del citado Estatuto 
de recaudación vigente,

Medina dé Rioseco, 21 de Septiembre 
de 1942—-El recaudador auxiliar, Longi
nos Sordo Pastor. '

■ . - 2.920

EDICTO

Zurita Pérez, Jacinto; natural de Villa- 
franca de Duero (Valladolid), domicilia
do últimamente en Burdeos (Francia); 
comparecerá en el término de quince 
días ante las Autoridades donde resida, 
a disposición del Juzgado militar de Eje
cuciones, número 9, de la Plaza de Pam
plona, a fin de serié notificada la resolu
ción recaída en el sumario 4.066-40.

Pamplona, 28 de Diciembre de 1942. 
El juez militar, Juari Sanz. • .

4.387

REQUISITORIA

Arranz Andrés, Pedro; hijo de Narciso 
y de Aniana, natural y vecino última
mente de Cogeces del Monte, de estado 
soltéro, de oficio dependiente de comer
cio, de 21 años de edad, encartado en 
expediente ' por falta a concentración; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante don Félix Canales Riego, alférez de 
Infantería, juez instructor del Regimien
to de Infantería número 25, de guarni
ción en la Plaza de Valladolid,

Valladolid, 26 de Diciernbre de 1942, 
El alférez juez instructor, Félix Canales 
Riego,

4,365

REQUISITORIA ’

Ramírez Carrascal, José; natural de 
Valladolid, y vecino de Barcelona, con 
domicilio en Grau y Torras, 9, primero, 
de 32 años de edad, casado, de profe
sión carriarero; comparecerá en el térmi
no de quince días, a partir de la publi
cación de la presente ante don Eduardo 
Meseguer Marín, capitán de ingenieros, 
juez instructor del militar número cua
tro de esta plaza, sito en el cuartel de 
Pontoneros, cuya presentación tengo 
acordada en el procedimiento que con
tra , el mismo instruyo; bajo apercibi
miento de que, de no efectuar su presen
tación en el plazo señalado, se le decla
rará rebelde y le pararán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, se ruega a las auto
ridades, civiles y militares, la busca y 
captura de dicho individuo, que ha de 
sgr puesto a disposición de este Juzgado.

Zaragoza, 14 de Diciembre de 1942.-El 
capitán juez instructor, Eduardo Mese
guer Marín. , ’

VALLADOLID.

Imprenta de la Diputación provincial
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